
Proceso: Verbal De Responsabilidad Médica Civil Extracontractual 
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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2023-00023-00 

 

Santiago De Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El demandado HECTOR FABIO SARASTI LOZADA, a través de su apoderado judicial, 

llamó en garantía a la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., con base en la Póliza RC PROFESIONAL MEDICOS INDIVIDUALES No. 

1508216000214. 

 

Como quiera que la petición cumple con los requisitos de los art. 64, 65 y 82 del CGP, 

se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el demandado HECTOR 

FABIO SARASTI LOZADA. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del escrito del llamamiento en garantía por el término 

de veinte (20) días, a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído a la llamada en garantía de conformidad con los 

art. 6, 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, en la forma prevista en el art. 

289 del CGP y en concordancia con los art. 291 a 293 ibid. Se advierte que la 

elaboración y remisión de las referidas comunicaciones, corresponderá a quien realizó 

el llamamiento, teniendo en cuenta, además, el contenido que debe tener cada una de 

esas comunicaciones, según lo ordenan las normas citadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.181 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   24 DE NOVIEMBRE DE  2023 
 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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